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La Embajada de la República de Guatemala en Francia –Sección Consular- presenta sus atentos saludos a la COMUNIDAD GUATEMALTECA RESIDENTE EN FRANCIA, SUIZA, PORTUGAL Y PRINCIPADO DE MONACO y se permite hacer de su conocimiento que para poder extender o renovar el  pasaporte guatemalteco a menores hijos nacidos fuera del territorio guatemalteco deberán, además de los requisitos ya indicados en los boletines informativos, contar con una certificación de nacionalidad guatemalteca extendida por el MInisterio de Relaciones Exteriores de Guatemala.  Las diligencias a seguir para obtener dicha certificación son las siguientes :
1) Inscripción del nacimiento de sus menores hijos en la Sección Consular de la Embajada de Guatemala, antes de los 18 años de edad.
2)       Luego de inscrito el nacimiento, al contar con el Acta de Nacimiento extendida por la Municipalidad de Guatemala deberán solicitar los servicios de un Notario para una identificación de nombres del menor

3)
La identificación de nombres deberán presentarla al Registrador Civil de la Municipalidad de Guatemala, con la finalidad de que se anote al margen de la partida de nacimiento del menor dicha identificación y se les extienda una  Certificación del Acta de Nacimiento con dicha anotación.
4) Esta certificación de nacimiento con la identificación de nombres deberá adjuntarse en original al memorial de solicitud de reconocimiento de nacionalidad.

5)
Presentar el pasaporte francés vigente del menor para legalización por parte de la Sección Consular de la Embajada

6)
La solicitud de reconocimiento de nacionalidad es individual y se presenta memorial y documentos originales por cada hijo.


El procedimiento a seguir, luego de obtenidos los documentos antes descritos, se describe a continuación.

La Embajada de la República de Guatemala en Francia –Sección Consular- agradece a la COMUNIDAD GUATEMALTECA RESIDENTE EN FRANCIA, SUIZA, PORTUGAL Y PRINCIPADO DE MONACO la atención a la presente y queda a su disposición para cualquier duda o información adicional.
París, 17 de agosto de 2006
janzueto/jhengstenberg
PROCEDIMIENTO DEL TRAMITE PARA SOLICITAR RECONOCIMIENTO DE LA NACIONALIDAD GUATEMALTECA DE ORIGEN DE HIJOS O HIJAS DE PADRE O MADRE  O PADRE Y MADRE GUATEMALTECOS NACIDOS FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 144 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA.


De acuerdo al artículo 10 de la Ley de Nacionalidad, Los guatemaltecos naturales que residan en el extranjero, podrán sustanciar sus expedientes de nacionalidad por medio de mandatario guatemalteco ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, o ante el representante diplomático o consular de carrera que corresponda.  Estos se limitarán a recibir la solicitud, la documentación que acredite los extremos constitucionales y remitirán el expediente ya sustanciado al expresado Ministerio para su resolución. 

De ahí que debe seguirse el siguiente procedimiento:

I)
LA PERSONA TIENE QUE PRESENTAR UN MEMORIAL ANTE EL CONSULADO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS,  de                        años,  (estado civil), (profesión u oficio) nacido (a) en….., señalando lugar para recibir notificaciones la................................................ (Dirección en Guatemala)  (Puede comparecer únicamente el padre, en ejercicio de la patria potestad)
Atentamente comparezco y 

SOLICITO:

Se reconozca la nacionalidad guatemalteca de origen de mi hija (o) menor de edad, por haber nacido fuera del territorio de Guatemala y ser hija (o) de madre (padre si es el caso o de padre y madre si así lo desean) guatemalteca (o) (os) de conformidad con el artículo 144 de la Constitución Política de la República.

Para el efecto acompaño:
1- Certificación original de mi partida de nacimiento
2- Certificación original de la partida de nacimiento de mi hija (o) con anotación de identificación de nombres
3- Fotocopia legalizada por la Embajada de Guatemala en Francia del Pasaporte francés del menor.  (Si no se tiene el pasaporte poner que no tiene).

 Asimismo hago constar que autorizo a ….. …………… (poner número de cédula, dirección y teléfono) para que en mi nombre pueda recibir notificaciones, así como pueda firmar y presentar memoriales de trámite en mi nombre.
                         Lugar y fecha



(f)

(Si de quien se pretende declarar la nacionalidad guatemalteca es persona mayor de edad, el memorial debe ser firmado por ésta y en ese caso la redacción varía pues la presentación del memorial es en primera persona y no por el padre o la madre en representación del hijo o de la hija.) 
II) SE LEVANTA UN ACTA DE RATIFICACIÓN EN LA EMBAJADA DE GUATEMALA

(Si de quien se pretende declarar la nacionalidad guatemalteca es persona menor de edad,  gestiona y comparece el padre y  la madre ) 

III)
POSTERIORMENTE EL ACTA SERA CERTIFICADA POR LA EMBAJADA DE GUATEMALA, SE ADJUNTA AL EXPEDIENTE FORMADO Y EL EXPEDIENTE EN ORIGINAL COMPLETO SE ENVIA A LA CANCILLERÍA (DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS) EL CUAL DEBE CONTENER:


1-
Memorial de solicitud

2-
Certificación original de la partida de nacimiento de la madre (o del padre)  guatemalteco extendida por el Registro Civil del lugar de su nacimiento.  Certificación original de la madre o del padre por cada hijo.
3-
Certificación original de la partida de nacimiento de quien se solicita la declaración de nacionalidad guatemalteca extendida por el Registro Civil de la ciudad de Guatemala. (o en su caso, sino está inscrito el nacimiento en Guatemala, certificación de la partida de nacimiento extendida en el lugar de nacimiento con las legalizaciones de ley.  Si el documento no está en idioma español, éste debe ser traducido al español en Guatemala, por Traductor Jurado autorizado, para lo cual deberán designar a una persona que se encargará de pagar los honorarios de la traducción y otros gastos). 

4-
Certificación del acta de ratificación levantada por la Embajada

IV)
OBSERVACIONES:

1-
Es mejor autorizar a algún pariente a que pueda recibir notificaciones e incluso solicitar y recibir la certificación de la resolución final y responsable del pago de la misma. 

2-
No está de más indicar que el reconocimiento debe ser inscrito en el Registro Civil de la ciudad de Guatemala y anotarse en la partida de nacimiento correspondiente.  Dicho trámite debe ser personal o por Mandatario Especial (que debe sufrir todos los pases de ley) y para ello es necesario obtener una certificación de la resolución.

3-
Hay que tener presente que conforme el artículo 78 de la Ley de Nacionalidad, para que la filiación natural sea determinante de la nacionalidad guatemalteca, es necesario que los respectivos progenitores hayan tenido vigente la calidad de guatemaltecos en la fecha de nacimiento del hijo o hija. Si fuere póstumo regirá para el efecto la fecha de fallecimiento del padre. 

4-
Asimismo cumplir con lo que dispone el artículo 82 de la Ley de Nacionalidad en el sentido de que la documentación aportada en expedientes de nacionalidad deberá mostrar uniformidad en los nombres, apellidos, fechas y demás datos esenciales.  En caso contrario el interesado deberá practicar previamente las diligencias judiciales o extrajudiciales que procedan.   

5-
A manera de ilustración la misma Ley de Nacionalidad en su artículo 83 establece que sólo con base en resolución del Ministerio de Relaciones Exteriores podrá asentarse razones con respecto a la nacionalidad del titular en las cédulas de vecindad. 
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